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Teléfono 2863247 
 

SUCESIÓN. No. 11001311000312016-1565 

 

 Téngase en cuenta que el Curador ad-litem se notificó en 

debida forma y ejerció su derecho de representación y defensa.  

 

 Se requiere al auxiliar de la justicia partidor  para que dentro del 

término de diez (10) días proceda a presentar nuevamente el trabajo 

de partición.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
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